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Ciudad,

Fosis amplía programas de
emprendimiento tras incendios
Los incendios forestales registrados en enero en Ñuble
dejaron cientos de personas damnificadas y severos
daños en viviendas y fuentes laborales. Frente a este
escenario, el Fondo de Solidaridad e Inversión Social
(Fosis) Ñuble anunció que durante 2026 ampliará la
cobertura de sus programas de emprendimiento en las
comunas más afectadas: Quillón, Bulnes y Ránquil.
Inicialmente, estas tres comunas contaban con 205
cupos para este año, sin embargo, tras un reajuste
presupuestario aprobado por el Consejo Regional,
la cifra aumentará a 320 beneficiarios. La medida
permitirá que más personas accedan a iniciativas de
formación y capacitación a través de los programas
Semilla SSyOO, Regular, Básico y Avanzado, según

corresponda en cada territorio.
El director regional de Fosis Ñuble, Felipe Chávez,
explicó que la decisión responde a la alta concen-
tración de familias damnificadas en estas comunas.
"Reajustamos nuestro presupuesto regional e hicimos
una propuesta al Consejo Regional que nos permite ir
en ayuda de las familias que lo están pasando mal, así
como de los emprendimientos afectados", señaló.
Durante los incendios de enero, Quillón, Bulnes y Rán-
quil registraron 343 viviendas dañadas, 801 personas
afectadas y cerca de 6.600 hectáreas consumidas por
el fuego. Las fechas y requisitos de postulación serán
informados próximamente a través de las plataformas
oficiales de Fosis Nuble.
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DEBERÁ SER RATIFICADO POR EL CONSEJO REGIONAL PARA INICIAR SU IMPLEMENTACIÓN

Nuevo plan regional de cambio
climático incluye 16 medidas para
enfrentar sequías e incendios
Corecc dio luz verde al instrumento que fija acciones de mitigación, adaptación e integración frente a la crisis
climática. El plan busca fortalecer la resiliencia territorial y avanzar hacia la carbono neutralidad.
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E
I Comité Regional de Cam-
bio Climático de Ñuble

aprobó el Plan de Acción
Regional de Cambio Cli-
mático (Parce), instru-

mento que contempla 16 medidas
estratégicas para enfrentar los efectos

del calentamiento global en el terri-
torio y avanzar hacia la resiliencia
y la carbono neutralidad.

La decisión se adoptó este jueves
26 de febrero, en la primera sesión
del año 2026 del Corecc, instancia
presidida por el Gobernador Regio-
nal en el marco de la Ley Marco de

Cambio Climático, vigente desde
2022. El plan fue visado por mayoría y
ahora deberá ser remitido al Consejo
Regional (Core) de Ñuble para su
discusión y acuerdo. Posteriormente,
será enviado al Delegado Presiden-
cial Regional para la dictación de la
resolución que permitirá su entrada
en vigencia.

El Parcc es el principal instru-
mento de gestión climática a nivel
regional y establece acciones con-
cretas de mitigación, adaptación
e integración, con el objetivo de
fortalecer la capacidad del territo-
rio para enfrentar amenazas como
el aumento de temperaturas, la
disminución de precipitaciones,
la mayor frecuencia de sequías e

incendios forestales, además del
impacto sobre los recursos hídricos
y la biodiversidad.

El proceso de elaboración co-
menzó en septiembre de 2024. En
agosto de 2025, el Corecc aprobó el
anteproyecto, que fue publicado en
el Diario Oficial en septiembre del
mismo año. Durante ese periodo se
desarrolló una consulta pública con
talleres en las distintas provincias y
en la capital regional, instancia que
permitió recoger observaciones de
la ciudadanía, el sector productivo,
municipios, servicios públicos, la aca-
demia y organizaciones sociales.

El plan definitivo contempla 16
medidas estratégicas: dos orienta-
das a la mitigación de emisiones de

El Comité
Regional
de Cambio
Climático
(Corecc) de
Ñuble es
un órgano
presidido por
el gobernador
regional.

Medidas disponibles en internet
El expediente público con el detalle de las medidas
estará disponible en el sitio web del Gobierno Regional.
El Parcc, además, se articula con los Planes de Acción
Comunal de Cambio Climático, que ya cuentan con
seis iniciativas aprobadas en Ñuble, correspondientes
a Pinto, Yungay, San Carlos, Ninhue, Ránquil y Tre-
huaco, fortaleciendo así la gestión climática desde
el nivel local al regional.

gases de efecto invernadero (GEI),
doce enfocadas en la adaptación y
dos de integración. Entre los ejes
destacados se encuentran la pre-
vención de incendios forestales, la
promoción de energías renovables,
la eficiencia energética e hídrica,
el impulso a una agricultura y un
turismo sostenibles, la reforestación
y restauración ecológica, además
de una planificación territorial e
infraestructura más resilientes.

Valoran aprobación
El seremi del Medio Ambiente de

Ñuble, Mario Rivas Peña, valoró la
aprobación señalando que la región
ya cuenta con una hoja de ruta
concreta para reducir emisiones y
prepararse ante eventos climáticos
extremos. Destacó que el plan es
resultado de un proceso participa-
tivo que permitió caracterizar la
vulnerabilidad de los ecosistemas,
las comunidades y las actividades
económicas.

Desde la sociedad civil, Blanca
Faúndez, integrante del Consejo
Consultivo Regional de Medio
Ambiente, expresó su satisfacción
por la instancia, subrayando que la
participación ciudadana permitió
incorporar la voz del territorio en un
instrumento clave para la protección
de los bosques y la biodiversidad.
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